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ASUNTO: Resolución de Reclamación presentada al amparo del artículo 24 de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno 

En respuesta a la Reclamación número RT/0091/2017 presentada por  
, Secretario del Comité de Empresa del Personal Laboral del 

Ayuntamiento de Socuéllamos -Ciudad Real-, el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno, considerando los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos que se especifican 
a continuación, adopta la siguiente RESOLUCIÓN: 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. Por escrito registrado el 4 de octubre de 2016 en el Ayuntamiento de 
Socuéllamos -Ciudad Real-, el ahora reclamante, tras poner de manifiesto que 
por acuerdos de Junta de Gobierno de 24 de mayo, 24 de junio y 29 de agosto 
de 2016 se han abonado horas extraordinarias y horas por servicios 
extraordinarios a distintos colectivos de empleados públicos del Ayuntamiento 
por un coste total de 27.689,46 €, solicita  
 

Copia de los Informes de Intervención de fechas 18 de mayo, 22 de 
junio y 12 de agosto de 2016. 

 
Transcurrido el plazo previsto en el artículo 24.2 de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno -
desde ahora, LTAIBG- sin haber obtenido respuesta por parte del Ayuntamiento, 
el interesado la considera dese4stimada por silencio administrativo y, en 
consecuencia, plantea una reclamación al amparo del artículo 24 de la LTAIBG 
mediante escrito registrado en esta Institución el 16 de marzo de 2017. 
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2. El siguiente 17 de marzo, por la Oficina de Reclamaciones de las 
Administraciones Territoriales de este Consejo, se dio traslado del expediente, 
por una parte, a la Oficina de Transparencia de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha para conocimiento, y, por otra parte, al Ayuntamiento de 
referencia a fin de que, en el plazo de quince días hábiles, formulasen las 
alegaciones que estimasen por conveniente, aportando, asimismo, toda la 
documentación en la que fundamentar las alegaciones que pudieran realizar.  
  

Transcurrido dicho plazo, por la indicada Oficina de Reclamaciones se reitera la 
solicitud sin que en la fecha en la que se dicta la presente Resolución se haya 
recibido alegación alguna en esta Institución. 
 

 
II.  FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
 

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno -
desde ahora, LTAIBG-, en relación con su artículo 38.2.c) y el artículo 8.2.d) del 
Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, la Presidenta de este organismo es 
competente para resolver, con carácter potestativo y previo a un eventual recurso 
contencioso-administrativo, las reclamaciones que se presenten en el marco de un 
procedimiento de acceso a la información.  
 

2. A tenor del artículo 24.6 de la LTAIBG, el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno tiene competencia para conocer de las reclamaciones que regula dicho 
precepto “salvo en aquellos supuestos en que las Comunidades Autónomas 
atribuyan dicha competencia a un órgano específico, de acuerdo con lo establecido 
en la disposición adicional cuarta de esta Ley”. Tal disposición prevé en sus 
apartados 1 y 2 lo siguiente:  

 
“1. La resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 
corresponderá, en los supuestos de resoluciones dictadas por las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas y su sector público, y 
por las Entidades Locales comprendidas en su ámbito territorial, al 
órgano independiente que determinen las Comunidades Autónomas. 
(…).  
 
2. Las Comunidades Autónomas podrán atribuir la competencia para la 
resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 al Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno. A tal efecto, deberán celebrar el 
correspondiente convenio con la Administración General del Estado, en 
el que se estipulen las condiciones en que la Comunidad sufragará los 
gastos derivados de esta asunción de competencias”. 
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En desarrollo de las anteriores previsiones normativas el Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno y la Vicepresidencia de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha suscribieron el pasado 30 de diciembre de 2015 un 
Convenio para la atribución de la competencia al citado Consejo para la resolución 
de las reclamaciones previstas en el citado artículo 24 LTAIBG respecto de las 
resoluciones dictadas por aquella Administración Autonómica y su sector público, y 
por las Entidades Locales incluidas en su ámbito territorial y su sector público. 
 

3. Con carácter preliminar, tal y como ya se ha tenido ocasión de precisar por este 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno con ocasión de reclamaciones 
planteadas por Comités de Empresa -por todas, puede verse el Fundamento de 
Derecho 3 de la Reclamación con número de referencia R/0462/2016-, 
corresponde realizar algunas consideraciones sobre el marco en el cual se ha 
solicitado información y, derivado de ello, la normativa jurídica aplicable, dado que 
será determinante para la clarificación del objeto de la presente Reclamación y su 
posterior resolución. Consideraciones que, por lo demás, ya han sido reiteradas en 
las anteriores Reclamaciones números RT/0082/2017 y RT/0083/2017 en las que 
el reclamante es el mismo Comité de Empresa que en el presente caso. 
 
Como se desprende de los antecedentes de hecho y de la documentación obrante 
en el expediente, queda acreditado que la solicitud de información presentada con 
fecha 4 de octubre de 2016 se enmarca dentro de las relaciones laborales 
mantenidas entre los representantes de los trabajadores y los responsables de la 
Corporación local de referencia. Se trata, por lo tanto, de un ámbito que, por un 
lado, obliga a proporcionar información por parte de los responsables de la 
entidad y, por otro, y con base precisamente en la información obtenida, permite 
proteger los derechos de los trabajadores por parte de los representantes de los 
mismos.  
 
En el caso que nos ocupa, como en otros de los que ha tenido conocimiento este 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, el medio de impugnación previsto en 
la LTAIBG, esto es, la presentación de una reclamación ante esta Institución, ha 
sido utilizado cuando la respuesta o ausencia de ella que se reclama se ha 
presentado en el marco de las relaciones laborales que antes indicábamos.  
 
En relación a lo anterior, no obstante, no debe dejarse de lado el acceso a la 
información regulado por la LTAIBG, configurado como un derecho de amplio 
ámbito objetivo y subjetivo y, especialmente, el concepto de información pública y, 
por lo tanto el posible objeto de una solicitud de información que la ley consagra 
como: todo contenido o documento que obre en poder de un organismo sujeto a la 
norma que haya sido obtenido o elaborado en el ejercicio de sus funciones.  
 
Este hecho -entender que puede ser objeto de una solicitud de información 
cualquier información que posea el organismo o entidad al que se dirija la misma- 
así como que no sea necesario motivar la solicitud, por lo que no está vinculada a 
la titularidad de un interés por parte del solicitante, hace difícil cuando no 
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imposible, sustraer del marco de la LTAIBG una solicitud de información que 
cumpla las condiciones indicadas en la misma.   
 
Sin embargo, este Consejo de Transparencia también quiere recordar que el 
objetivo final de la LTAIBG es el escrutinio de la acción pública, y ello mediante el 
conocimiento del proceso de toma de decisiones como medio de rendición de 
cuentas de los responsables públicos. Y desde esa perspectiva deben ser 
analizadas, a nuestro juicio, las solicitudes de acceso a la información que tengan 
su amparo en la misma. Por ello se recuerda que el conocimiento de información 
en el marco de las relaciones laborales debe ampararse, preferentemente, en el 
régimen que constituye tanto el Estatuto de los Trabajadores como el Estatuto 
Básico del Empleado Público en caso de que sea de aplicación.  
 

4. En cuanto respecta al fondo del asunto planteado, según se desprende de los 
antecedentes obrantes en el expediente, cabe señalar que el objeto de la originaria 
solicitud de acceso a la información, cuya falta de contestación motiva esta 
Reclamación, se refiere a la obtención de copia de los Informes de Intervención 
relacionados con unos acuerdos de Junta de Gobierno Local respecto del abono 
de horas extraordinarias y horas por servicios extraordinarios. 
 
De acuerdo con esta premisa, el análisis que debemos llevar a cabo debe partir de 
del marco legal de las funciones atribuidas a esa concreta clase de funcionarios a 
fin de esclarecer la naturaleza de los informes elaborados por aquéllos y 
determinar si se trata de información pública a los efectos de la LTAIBG. 
 
En este sentido, cabe recordar que, a tenor del apartado 1.b) del artículo 92 bis de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen local, son 
funciones públicas necesarias en todas las Corporaciones locales, cuya 
responsabilidad administrativa está reservada a funcionarios de administración 
local con habilitación de carácter nacional, las relativas al “control y la fiscalización 
interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria, y la contabilidad, 
tesorería y recaudación”, quedando atribuido el ejercicio de tales funciones, según 
se desprende del apartado 2 del citado precepto de la ley básica local, a los 
funcionarios pertenecientes a las subescalas de Intervención-Tesorería y de 
Secretaría-Intervención. 
 
En desarrollo de estas previsiones, el artículo 4.1.h) del Real Decreto 1174/1987, 
de 18 de septiembre, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
la Administración Local con habilitación de carácter nacional, enumera entre los 
aspectos comprendidos en la función de control y fiscalización interna de la gestión 
económico-financiera y presupuestaría el relativo a  
 

“h) La emisión de informes, dictámenes y propuestas que en materia 
económico-financiera o presupuestaria le hayan sido solicitadas por la 
Presidencia, por un tercio de los Concejales o Diputados o cuando se 
trate de materias para las que Iegalmente se exija una mayoría 
especial, así como el dictamen sobre la procedencia de nuevos 
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servicios o reforma de los existentes a efectos de la evaluación de la 
repercusión económico-financiera de las respectivas propuestas. Si en 
el debate se ha planteado alguna cuestión sobre cuyas repercusiones 
presupuestarias pudiera dudarse, podrán solicitar al Presidente el uso 
de la palabra para asesorar a la Corporación”. 

 
Con relación a los “informes” como objeto del derecho de acceso a la información, 
en ejercicio de las funciones que tiene atribuidas legalmente por las letras a) y e) 
del artículo 38.1 de la LTAIBG, este Consejo de Transparencia y Buen Gobierno 
ha elaborado el CRITERIO INTERPRETATIVO CI/006/2015, de 12 de noviembre, 
en el que se delimita el alcance de la noción de información que tenga carácter 
auxiliar o de apoyo como causa de inadmisión de solicitudes de acceso a la 
información en el artículo 18.1.b) de la LTAIBG.  A los efectos que ahora importan, 
cabe recordar aquí que en dicho Criterio se considera que una solicitud de acceso 
a la información podrá ser declarada inadmitida a trámite cuando se den, entre 
otras, alguna de las siguientes circunstancias […] Cuando se trate de informes no 
preceptivos y que no sean incorporados como motivación de una decisión final. 

 
El artículo 18.1 de la LTAIBG enumera una serie de causas de inadmisión de 
solicitudes de acceso a la información configuradas como reglas, en el sentido de 
que se trata de normas que sólo pueden ser cumplidas o incumplidas. Partiendo 
de esta premisa, la interpretación de las causas de inadmisión al caso concreto ha 
de llevarse a cabo a través de la técnica de la subsunción, de acuerdo con la cual 
a “un supuesto de hecho” le corresponde “una consecuencia jurídica”. En función 
de lo acabado de exponer, la forma de proceder en el presente caso consistirá, 
precisamente, en esclarecer si la información objeto de esta reclamación -informe 
de Intervención- se trata de una “información auxiliar” o “de apoyo” -supuesto de 
hecho- a fin de determinar si resulta de aplicación la causa de inadmisión prevista 
en el artículo 18.1.b) de la LTAIBG -consecuencia jurídica-. 
 
De acuerdo con ello, cabe señalar que la respuesta ha de ser negativa en función 
de lo previsto en el artículo 214 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, que al regular el ámbito de aplicación y modalidades de ejercicio de la 
función interventora señala en su apartado 1 que la misma “tendrá por objeto 
fiscalizar todos los actos de las entidades locales y de sus organismos autónomos 
que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y obligaciones o gastos 
de contenido económico, los ingresos y pagos que de aquéllos se deriven, y la 
recaudación, inversión y aplicación, en general, de los caudales públicos 
administrados, con el fin de que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables 
en cada caso”. De este modo, y dado que, según se desprende de los 
antecedentes obrantes en el expediente, la realización de cualquier gasto por las 
entidades locales queda sujeta a fiscalización por parte de Intervención, pudiendo 
elaborar un reparo en los términos del artículo 215 del Texto refundido de la ley de 
Haciendas Locales, cabe concluir que los informes que haya podido elaborar la 
Intervención en el presente supuesto se trata de informes preceptivos, no 
concurriendo ninguna de las causas previstas en el artículo 18 de las LTAIBG que 
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justifiquen la inadmisión de una solicitud de acceso al mismo. Por lo que, en 
consecuencia, procede estimar la Reclamación planteada. 
  

 
III. RESOLUCIÓN 

 
En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede 
 
PRIMERO: ESTIMAR en cuanto al fondo del asunto la Reclamación presentada, 
por entender que la información solicitada se trata de información pública en poder 
de un sujeto obligado por la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno. 
 
SEGUNDO: INSTAR al Ayuntamiento de Socuéllamos a que en el plazo de un 
mes traslade al reclamante la información solicitando, así como, en igual plazo, de 
traslado a este Consejo del cumplimiento de esta resolución. 
 

 
De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, la Reclamación 
prevista en el artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los 
recursos administrativos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
En consecuencia, contra la presente resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, únicamente cabe, en caso de disconformidad, la interposición de 
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo 
Contencioso-Administrativo de Madrid en plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 
9.1, c), de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
 

POR SUPLENCIA (RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2017)  
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 
  

Francisco Javier Amorós Dorda 
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